
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 109 -2019-MPCVZ - ALC 

Zorritos; 29 de Marzo de 2019 

STO. 

La Resolución N° 033-2019-MPCVZ-ALC de fecha 08 de Enero del 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los GQíkiá"nos Locales gozan de au tonomí^ ' ^ l í t i ca , económica y 
administrativa e n ^ í j n t o s de su competencia, la autonomía qué%iConstitución Política 
del Perú e s t a b l e c i e r a las ¡Municipalidades, radican en la f a c u l t ^ ^ e ejercer actos de 
gobierno adminift^tivos y dé administración con sujeción al ordená^fento jurídico. 

os de confianza, 
íes de la Carrera 
o el D.S. N** 005-
Iconsideración su 
as funciones del 

Que, es ] ^buc ión d0l Señor Alcalde designar a los funcior 
Además tenien<fo'jen cuentaj el Decreto Legislativo 276 Ley de i 
Administrativa y^úh Remun^aciones del Sector Público, su Reglam 
90-PCM, la d e ^ ^ a c i ó n en ¡los cargos de confianza, es tomando 
idoneidad basapí en su versación o experiencia para desempeñ 
respectivo cargC - I ¡ i 

Que, el nawieral 17) del artículo 20° de la Ley N° 27972, co 
' e Bases de la ( ^ r e r a Adm nistrativa y su Reglamento, facultan á 
de Titular del P l i e ^ , a propuestas del Gerente Municipal, a designar | da r por concluidas 
las des ignac ion^de los funcionarios y personal que ocupa cargo dBonfianza. 

|-dante con la Ley 
ide, en su calidad 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 033-2019-MPCVZ-ALC de fecha 08 de 
Enero del 2019 del Visto se dispuso DESIGNAR al ECON. LUIS ALFREDO FIESTAS 
YENQUE en el cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad 
Provincial de Contralmirante Villar- Zorritos. 

Que, estando a J|^L<jpo$Jí^^raciones expu@^tfs.5.i de conformidad con las 
atribuciones conferi^^^ en íá Ley 'N° 27972 ~ Ley Orgánica de Municipalidades, 
concordante con lo establecido en el DecfetQti^egislativo N° 276 y su Reglamento Decreto 
Supremo N° 005-90-PCM. 

S E R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: DAR POR CULMINADA a partir de la fecha la designación ai 
ECON. LUIS ALFREDO FIESTAS YENQUE en el cargo de G E R E N T E DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
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Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

CONTRALMIRANTE VILLAR- ZORRITOS, dándole las gracias por los servicios 
restados a la institución. 

TICULO SEGUNDO: ENCARGAR al ECON. LUIS ALFREDO FIESTAS YENQUE en 
" ^ cargo de G E R E N T E DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CONTRALMIRANTE VILLAR- ZORRITOS, a partir de la fecha. 

ARTICULO T E R C E R O : P f ^ g ^ J É A t e n ? ^ Ce0D|tón del cargo, bienes y acervo 
documentario corresponi^ireren concorc|ancia con lasfflfr^^as pertinentes. 

ARTICULO C U A m | ^ ^ É J E S E sin efecto toda disposición qu^^n t ravenga la presente 
resolución. A \ 

.. ARTICULO Q » ^ O i COMUNIQUESE a la Gerencia Municipái, Gerencia de Asesoría 
-.r^urídica, Sub d^enp ia de Recursos Humanos y a Iqs interesap^, para los fines 

pertinentes. Q I 

^ R E G I S T R E S E COMUNIQUESE Y C U M P L A S E ^ 
m 

\ 
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